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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto T14
   Terrenos Privados

  

  

   RESOLUCION 761/10

  

   TIGRE, 14 de abril de 2010

  

   
   VISTO:

  

      Que por Resolución 1717/01 se dispuso la toma de posesión en el marco de la Ordenanza
472/64, de los predios identificados catastralmente como circunscripción III sección J quinta 22
fracción I parcela 23, 24, 25, 26 y 27, cuentas 5679600, 5679700, 5679800, 5679900 y
5680000 respectivamente, designándose, en su artículo 3º, en el marco del artículo 178 inciso
3 de la Ley Orgánica Municipal a los efectos de ejercer las obligaciones municipales
emergentes de la Ordenanza 472/64 a la comisión de vecinos que seguidamente se detalla:
   NOMBRE Y APELLIDO DOCUMENTO DOMICILIO
   GRACIELA TORRE DNI 17.176.493 JOSÉ M. PAZ S/N, E/RUTA 9 Y MONTES DE OCA,
BENAVIDEZ
   ALFREDO GONZÁLEZ DNI 13.466.518 JOSÉ M. PAZ S/N, E/RUTA 9 Y MONTES DE OCA,
BENAVIDEZ
   NOEMÍ DE PELLANDA DNI 11.159.372 JOSÉ M. PAZ S/N, E/RUTA 9 Y MONTES DE OCA,
BENAVIDEZ
   MIGUEL ÁNGEL PELLANDA DNI 27.101.967 JOSÉ M. PAZ S/N, E/RUTA 9 Y MONTES DE
OCA, BENAVIDEZ
   VANESA SOSA DNI 27.934.563 JOSÉ M. PAZ S/N, E/RUTA 9 Y MONTES DE OCA,
BENAVIDEZ

  

   y,  CONSIDERANDO:
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      Que la Delegación Municipal de Benavídez informa que los predios se encuentran en
estado de abandono, no habiéndose cumplido con lo encomendado por Resolución 1717/01
artículo 3º, correspondiendo en consecuencia dejar sin efecto tal designación y nombrar un
nuevo cuidador para los predios tomados en posesión.
   
      Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas

  

    

  

   RESUELVE

  

    

  

   ARTICULO 1.- Déjase sin efecto la designación dispuesta por Resolución 1717/01 artículo 3º.

  

   ARTICULO 2.- Desígnase, en el marco del artículo 178, inciso 3, de la Ley Orgánica
Municipal y bajo supervisión de la Delegación Municipal de Benavídez, a la Asociación Civil
Delta Rugby Club, Personería Jurídica Legajo 1/171541 Resolución DPPJ nº 9526/09, a los
efectos de ejercer las obligaciones municipales emergentes de la Ordenanza 472/64.

  

   ARTICULO 3.- Dese al Registro Municipal de Normas.  Tome conocimiento la Delegación
Municipal de Benavídez, el Área Tasas Inmobiliarias, Verificación Impositiva y Patrimonio.
Notifíquese los artículos 1º y 2º a través de la Delegación Municipal de Benavídez, cumplido
resérvese el expediente en el Área Patrimonio.

  

    

  

             

 2 / 3



Terrenos Privados - Resolucion 761/10

      Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   RESOLUCIÓN N° 761/10
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